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Introducción al sector agua y 
saneamiento en México



DISTRIBUCIÓN DE LOS ACUÍFEROS

Fuente: Comisión Nacional del Agua. 2012
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SITUACIÓN DE LOS ACUÍFEROS

Fuente: Comisión Nacional del Agua. 2012
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CONDICIÓN DE LOS ACUÍFEROS

Fuente: Comisión Nacional del Agua. 2012
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DISPONIBILIDAD DEL AGUA

Fuente: Comisión Nacional del Agua. 2012
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COBERTURA DEL ALCANTARILLADO

Fuente: Comisión Nacional del Agua. 2012
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COBERTURA DE AGUA POTABLE

Fuente: Comisión Nacional del Agua. 2012
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PRESIÓN SOBRE EL AGUA

Fuente: Comisión Nacional del Agua. 2009
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DISPONIBILIDAD DE AGUA POR 
PERSONA 2025

Fuente: Comisión Nacional del Agua. 2010
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PRESIÓN SOBRE EL AGUA

Fuente: Comisión Nacional del Agua. 2009
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USOS DEL AGUA EN 
MÉXICO

Fuente: Comisión Nacional del Agua. 2019-2013
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TENDENCIAS AL 2025

Fuente: Comisión Nacional del Agua. 2010



El Marco Legal del Agua 
en México



El Marco Legal del Agua, desde la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 



FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES

• Artículo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá la 
organización y el desarrollo de la familia…

• (tres párrafos adicionales)…

• Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de 
agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, 
salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este derecho y 
la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso 
equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la 
participación de la Federación, las entidades federativas y los 
municipios, así como la participación de la ciudadanía para la 
consecución de dichos fines.

• Párrafo adicionado DOF 08-02-2012
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• Articulo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: La
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del
territorio nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual ha
tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares,
constituyendo la propiedad privada.

• El Ejecutivo Federal puede autorizar la explotación, el uso o el
aprovechamiento a particulares mediante concesiones, y a los gobiernos
estatales y municipales mediante asignaciones.

• La Federación ejerce sus atribuciones en materia de administración del
agua, a través de la Comisión Nacional del Agua.

• El artículo 27 de la Constitución está reglamentado por la Ley de Aguas
Nacionales (LAN)

FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES 18



FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES

• El dominio de la nación en materia de
agua, al igual que el de otros recursos
naturales, es inalienable e imprescriptible
y la explotación, de ella, podrá
efectuarse por los particulares, mediante
concesiones, licencias, permisos o
autorizaciones, constituidos conforme a
las disposiciones legales.
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FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES

• Articulo 28.- El agua como un bien de dominio de la
Federación y como un servicio público

El párrafo décimo del artículo 28 Constitucional, hace
posible que en aquellos casos en que se persiga la
satisfacción del interés general y con estricta sujeción a
las leyes, la Federación puede concesionar la
prestación de servicios públicos o la explotación, uso y
aprovechamiento de bienes de dominio de la
Federación, salvo las excepciones que las mismas
prevengan.
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• Artículo 73: Con fundamento en lo dispuesto por la fracción XXIX-A del
citado artículo el Congreso de la Unión tiene facultades para legislar en
materia de aguas :

a) Establecer contribuciones sobre el aprovechamiento y explotación de las aguas
(Fracción XXIX, inciso 2)

b) Sobre las concesiones que se otorguen para prestar el servicio público de
explotación, tratamiento, distribución o comercialización de las aguas.

Asimismo, la fracción XXIX inciso G de la Constitución Federal, establece que el Congreso

de la Unión tiene también facultades para expedir leyes que establezcan una necesaria

concurrencia entre el Gobierno Federal, los gobiernos de los estados, del Distrito Federal y
de los municipios, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, en materia de

protección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico (en este

caso, en todo lo referente a las aguas).

FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES
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• Artículo 115. Facultades de los municipios en materia de aguas.

• La fracción III del artículo 115 de la Constitución establece:

III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:*

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus
aguas residuales;

* En casos especiales, como el del Estado de Nuevo León, la Constitución local permite que el
ámbito estatal preste apoyo a los municipios para la prestación de los servicios contemplados
en esta fracción, o los asuma por ellos.

FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES
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• Artículo 115. Facultades de los municipios en materia de aguas.

• Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la
prestación de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por las
leyes federales y estatales.

• Los Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse y
asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio
de las funciones que les correspondan. En este caso y tratándose de la asociación de
municipios de dos o más Estados, deberán contar con la aprobación de las
legislaturas de los Estados respectivas.

• Cuando a juicio del ayuntamiento respectivo sea necesario, podrán celebrar
convenios con el Estado para que éste, de manera directa o a través del organismo
correspondiente, se haga cargo en forma temporal de algunos de ellos, o bien se
presten o ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio municipio.

FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES
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• Continua diciendo el citado Artículo 115, que las leyes federales no limitarán la facultad
de los Estados para establecer las contribuciones relativas a la propiedad inmobiliaria o
los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo, (como es el caso
del agua), ni concederán exenciones en relación con las mismas.

• Las leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o
institución alguna respecto de dichas contribuciones.

• Se advierte que sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, de
los Estados o los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades
paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o
propósitos distintos a los de su objeto público.

• Con respecto a este último punto, recientemente la Suprema Corte de Justicia de la
Nación ha interpretado mediante diversas sentencias, que esto no incluye lo relativo a
los servicios de agua, drenaje y saneamiento, por lo que los diversos niveles de gobierno
están obligados al pago de los mismos, a los organismos operadores locales.

FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES
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El Marco Legal del Agua, desde la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente



• El artículo 92 de esta ley señala que con el doble
propósito de asegurar la disponibilidad de agua por un
lado, y de abatir los niveles de desperdicio de éste vital
líquido, las autoridades de todos los niveles deberán
promover el uso responsable y el ahorro eficiente del
agua, así como el tratamiento de aguas residuales y su
reutilización.

• La SEMARNAT deberá realizar todas las acciones que
sean necesarias para evitar y en su caso, controlar todo
tipo de contaminación del agua.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO 
Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE26



• En numerosos países existe una legislación rigurosa en materia de descargas de aguas
residuales y prevención de la contaminación del agua, tanto la dedicada a usos
agrícolas como industriales y sobre todo, la dedicada a consumo humano, situación
que a la fecha en México, se verifica con serias deficiencias y limitaciones, tanto
legales, técnicas y materiales, independientemente de las presupuestales.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO 
Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Fuente: Estadísticas del Agua en México, 2014Fuente: Estadísticas del Agua en México, 2008
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• Es importante generar esquemas de revisión y actualización constante de la legislación
hídrica, para prevenir la contaminación del agua, mediante la promoción del
tratamiento de las aguas residuales, situación que ha verificado crecimientos
considerables en los últimos 15 años.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO 
Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Fuente: Estadísticas del Agua en México, 2010
Fuente: Estadísticas del Agua en México, 2014
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El Régimen Legal del Agua, desde la Ley de 
Aguas Nacionales (2004)

• Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 
de diciembre de 1992.

• Última reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, el 11 de agosto de 2014.

• Ley Reglamentaria del art. 27 Constitucional



LEY DE AGUAS NACIONALES
OBJETO DE LA LEY

• Es importante resaltar que el propio artículo 1º señala
que el objeto de la Ley es regular la explotación, uso
o aprovechamiento de las aguas nacionales, su
distribución y control, así como la preservación en su
cantidad y calidad para lograr su desarrollo integral
sustentable.

• La citada legislación puede aplicarse a las aguas,

ya sean éstas, superficiales o ubicadas en el

subsuelo, así como a las aguas de zonas marinas

nacionales en tanto a la conservación y control de

su calidad, sin menoscabo de la jurisdicción o

concesión que las pudiere regir.
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Quienes pretendan explotar, usar o aprovechar aguas nacionales requieren de una
concesión otorgada por el Ejecutivo Federal, a través de la Comisión Nacional del Agua
(Art. 20 LAN)

Las descargas de aguas residuales estarán sujetas a regulación federal o local. Las
descargas a cuerpos receptores de jurisdicción federal deberán ser tratadas
previamente y contar con un Permiso de Descarga de Aguas Residuales expedido por la
CONAGUA (Art. 88 LAN)

El control de aguas residuales a los sistemas de drenaje o alcantarillado de los centros de
población, corresponde a los municipios, con el concurso de los estados cuando así
fuese necesario y lo determinen las leyes (Art. 88 LAN)

Los títulos de concesión, así como los permisos de descarga, podrán transmitirse en
forma definitiva, total o parcial, previa autorización de la CONAGUA (Art. 33 LAN)

LEY DE AGUAS NACIONALES
PUNTOS CENTRALES DE LA LEY



32

• En materia de descargas de aguas residuales (Art 88 Bis. LAN)

Tratar las aguas previamente a su vertido a los cuerpos receptores,
conforme a permiso y NOM

Cubrir (cuando proceda) los derechos por el uso o aprovechamiento
de los cuerpos receptores

Instalar y mantener en buen estado los aparatos medidores y el acceso
a los mismos

Informar a la autoridad del agua sobre los contaminantes presentes en
las descargas, no contemplados en las condiciones de descarga
fijadas

Informar a la autoridad del agua sobre cualquier cambio en los
procesos, cuando esto ocasione modificaciones en las características
o en los volúmenes de las descargas (según el permiso)

LEY DE AGUAS NACIONALES
PUNTOS CENTRALES DE LA LEY
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• En materia de descargas de aguas residuales (Art 88 Bis. LAN)

Operar y mantener las obras e instalaciones necesarias para el manejo y,
en su caso, el tratamiento de las aguas residuales, así como el control de
calidad de las mismas antes de su descarga al cuerpo receptor.

Conservar al menos durante 5 años el registro de la información sobre
monitoreo.

Cumplir con las condiciones del permiso y mantener instalaciones
(tratamiento) en condiciones de operación satisfactorias.

Cumplir con las NOMs correspondientes (NOM-001-SEMARNAT-1996,
NOM-002-SEMARNAT, 1996, NOM-003-SEMARNAT-1997) y condiciones
particulares de descarga.

Facilitar ejercicio de las facultades comprobatorias y de inspección de la
autoridad.

Presentar anualmente la COA (cuerpos receptores aguas nacionales)
Art. 9 RRETC.

LEY DE AGUAS NACIONALES
PUNTOS CENTRALES DE LA LEY



• También el Ejecutivo Federal tiene facultad para aprobar el
Programa Nacional Hídrico y adoptar las medidas que sean
necesarias para dar debido cumplimiento a los compromisos
contraídos en acuerdos y tratados internacionales en materia de
agua así como establecer distritos de riego, entre otras.

• Otra facultad del Ejecutivo Federal, es la de designar y remover
libremente al Director General de la Comisión Nacional del Agua y
al Director General del Instituto Mexicano de la Tecnología del Agua
(artículo 6º). Ambas entidades se encuentran sectorizadas en la
SEMARNAT, de conformidad con la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal.

LEY DE AGUAS NACIONALES
ADMINISTRACIÓN Y APLICACIÓN DE LA LEY

34



ORGANISMOS FEDERALES RELACIONADOS 
CON EL MANEJO DE LAS AGUAS

La SEMARNAT tiene facultad para:

a) Proponer al Ejecutivo, la política hídrica del país;

b) Proponer los proyectos de leyes, reglamentos, decretos y
acuerdos relacionados con la materia;

c) Desempeñar el cargo de Presidente del Consejo Técnico de la
Comisión Nacional del Agua;

d) Participar en la negociación y suscripción de instrumentos
internacionales en materia de aguas, en coordinación con la
Secretaría de Relaciones Exteriores, así como implementar las
estrategias y lineamientos para dar cumplimiento a las
obligaciones contraídas en los tratados internacionales en
materia de aguas y,

e) Expedir las Normas Oficiales Mexicanas en materia de aguas,

… entre las más importantes.
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COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA (CONAGUA)

La Comisión es un órgano administrativo desconcentrado de la SEMARNAT, que se regula 

conforme a las disposiciones de esta Ley y sus reglamentos, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y de su Reglamento Interior.

La Comisión tiene por objeto ejercer las atribuciones que le corresponden a la autoridad en 

materia hídrica y constituirse como el Órgano Superior con carácter técnico, normativo y 

consultivo de la Federación, en materia de gestión integrada de los recursos hídricos, incluyendo 

la administración, regulación, control y protección del dominio público hídrico.

En el ejercicio de sus atribuciones, se organizará en dos modalidades:

 El Nivel Nacional, y

 El Nivel Regional Hidrológico - Administrativo, a través de sus Organismos de Cuenca.

Las atribuciones, funciones y actividades específicas en materia operativa, ejecutiva, 

administrativa y jurídica, relativas al ámbito Federal en materia de aguas nacionales y su gestión, 

se realizarán a través de los Organismos de Cuenca, con las salvedades asentadas en la 

presente Ley.
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La CONAGUA está integrada por un Consejo Técnico y un Director General. El citado
Consejo se integra por los titulares de las siguientes Secretarías de Estado:

•Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), quien lo presidirá;

•Hacienda y Crédito Público (SHCP);

•Desarrollo Social (SEDESOL);

•Energía (SENER);

•Economía (SE);

•Salud (SSA) y,

•Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación
(SAGARPA).

Forman también parte del Consejo Técnico de esta Comisión, los titulares del Instituto
Mexicano de Tecnología del Agua y de la Comisión Nacional Forestal.

INTEGRACIÓN DE LA CONAGUA



Además de las citadas instituciones, la Ley menciona otros tres organismos
de apoyo.

Estos organismos son:

• El Instituto Mexicano de Tecnología del Agua,

• El Consejo Consultivo del Agua A.C., y,

• Servicio Meteorológico Nacional (el cual se encuentra como Unidad dentro
de la estructura de la CONAGUA)

ORGANISMOS FEDERALES RELACIONADOS 
CON EL MANEJO DE LAS AGUAS
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ORGANISMOS DE CUENCA

En el ámbito de las cuencas hidrológicas, regiones hidrológicas y regiones
hidrológico - administrativas, el ejercicio de la Autoridad en la materia y la
gestión integrada de los recursos hídricos, incluyendo la administración de
las aguas nacionales y de sus bienes públicos inherentes, "la Comisión" las
realizará a través de Organismos de Cuenca de índole gubernamental y
se apoyará en Consejos de Cuenca de integración mixta en términos de
la Ley.

En los reglamentos de la Ley se dispondrán mecanismos que garanticen la
congruencia de la gestión de los Organismos de Cuenca con la política
hídrica nacional y con el Programa Nacional Hídrico.
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Las cuencas del país se encuentran organizadas en 37 regiones hidrológicas y a 

su vez se agrupan en las 13 regiones hidrológico-administrativas (RHA)
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LEY DE AGUAS NACIONALES

Tarifas de agua

Las tarifas de agua potable son fijadas de diferente manera en
cada municipio, dependiendo de lo que establece la
legislación de cada entidad federativa. En algunas de estas, las
tarifas son aprobadas por el congreso local, mientras que en
otras las aprueba el Órgano de Gobierno o Consejo Directivo
del organismo operador de agua potable del municipio o
localidad, o el Ejecutivo del Estado, o la Comisión Estatal de
Aguas.

A la derecha se muestra una tabla comparativa del marco
jurídico de las entidades federativas respecto de la prestación
de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento,
indicando la autoridad que aprueba las tarifas y los
componentes de costo considerados en la normatividad para su
cálculo.
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LEY DE AGUAS NACIONALES

Consideraciones sobre las Tarifas de agua:
1. Las tarifas, en principio, tienen como objetivo que mediante su cobro se recuperen

completamente los costos incurridos por el prestador de servicios.

2. Existe una Norma Mexicana sobre la evaluación de tarifas (NMxAA147SCFI2008),
publicada en abril de 2009, que contiene una definición de dichos costos.

3. El nivel tarifario, o pago debido, se expresa en una estructura tarifaria, las más de las
veces diferenciada entre los tipos de usuario (domésticos, comerciales e industriales,
públicos, ente otros), así como por algún mecanismo de redistribución de costos
mediante subsidios cruzados, en que los usuarios marginados son afectados por tarifas
menores que aquéllos considerados como no marginados.

4. Las estructuras tarifarias son generalmente de bloques incrementales, es decir, a
mayor consumo de agua el precio por metro cúbico es mayor.

5. Cabe mencionar que existe una gran variedad de mecanismos, incluyendo la cuota
fija, es decir, cuando el usuario paga una cierta cantidad independientemente de lo
que haya consumido, o el servicio prepago.
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Tarifas para un consumo promedio de 30 metros cúbicos por  mes.                              Notas: Cifras en pesos. 

Edición realizada por SADM a partir de fuente: CONAGUA, Situación del Subsector Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento, Edición 2014. (link: 
http://www.conagua.gob.mx/CONAGUA07/Publicaciones/Publicaciones/SGAPDS-6-14.pdf)

Situación del Subsector Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, Edición 2014. 

Tarifas del agua para USO DOMÉSTICO en las principales ciudades, 2013 (pesos)

Ciudad

Doméstico 

(pesos por 

metro cúbico)

Aguascalientes 20.0

Morelia 19.7

Tijuana 19.2

Naucalpán 18.4

León 18.3

Distrito Federal 16.8

Atizapán 15.8

Ensenada 15.3

Acapulco 11.0

Cancún 11.0

Chetumal 11.0

Puebla 10.9

Monterrey 10.8

Xalapa 10.5

Toluca 10.4

La Paz 9.0

Juárez 8.8

San Luis Potosí 8.6

Guadalajara 8.6

Torreón 8.0

Gómez Palacio 7.7

Oaxaca 6.4

Culiacán 5.8

San Juan del Río 5.7

Delicias 5.4

Tlaxcala 5.3

Mexicalli 4.9

Tula de Allende 4.9

Hermosillo 4.7

Colima 4.5

Mérida 3.9

Campeche 1.9

PROMEDIO 10.1
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Acuerdo por el que 

se suspende 

“provisionalmente” 

el alumbramiento 

en México
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Fuente: CONAGUA. Subdirección General de Agua, Drenaje y Saneamiento. Segunda Reunión Nacional de Organismos 

Operadores, Puebla, Agosto de 2011.
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MORELOS
PRINCIPALES INDICADORES IMTA

NACIONAL (2013) MORELOS (2013)*

EFICIENCIA FÍSICA 63.9 % 55.46%

EMPLEADOS DEDICADOS AL CONTROL DE FUGAS 17.11 15.04

MICROMEDICIÓN 57/58 % 37.49 %

MACROMEDICIÓN 76.81% 69.32%

REHABILITACIÓN DE TOMAS DOMICILIARIAS 3.94 % 2.85 %

COBERTURA DE AGUA POTABLE REPORTADA 93.63 % 91.34%

PROMEDIO DE TOMAS CON SERVICIO CONTINUO 70.97 % 12.48 %

EFICIENCIA COMERCIAL 68.42 % 64.55 %

DOTACIÓN 251.3 LTS/HAB/DIA 236 LTS/HAB/DIA

EMPLEADOS POR CADA 1000 TOMAS 5.32 4.35

EFICIENCIA GLOBAL 41.9 % 47.49 %

Fuente: IMTA. Programa de Indicadores de Gestión de Organismos Operadores PIGOO. 2015

Liga disponible para cálculos adicionales: 

http://www.pigoo.gob.mx/index.php?option=com_content&view=article&id=50&Itemid=480

La información reflejada, es responsabilidad exclusiva de la dependencia informante.
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Instrumentos de planeación
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Alineación del Plan Nacional de Desarrollo con el Programa Nacional Hídrico
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PLANEACIÓN HÍDRICA EN EL ESTADO 
DE MORELOS

52



53



54



55



La Cultura del Agua



DEFINICIÓN

• Si bien no hay una definición específica, pudiera decirse
que la Cultura del Agua es un conjunto de acciones
sistémicas y formales, emprendidas por los sectores público,
privado y/o social, encaminadas a promover entre la
población en general, hábitos duraderos para el cuidado y
el uso eficiente del agua, tanto en el medio urbano como
rural.
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FUNDAMENTOS

• Instrumentos de Política Hídrica Vigente

La Ley de Aguas Nacionales contempla un capítulo sobre cultura del agua y 
mandata a la Comisión Nacional del Agua, con el concurso de los 
Organismos de Cuenca, y desde luego, de los Gobiernos Estatales, 
Municipales y Operadores, a promover entre la población, autoridades y 
medios de comunicación, la cultura del agua acorde con la realidad del 
país y sus regiones hidrológicas.

La alineación con el Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales 2013-2018, en su objetivo sectorial establece: Desarrollar, 
promover y aplicar instrumentos de política, información investigación, 
educación, capacitación, participación y derechos humanos para 
fortalecer la gobernanza ambiental mediante el uso responsable del agua 
por la población de los municipios atendidos con el Programa.
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FUNDAMENTOS

Para lo anterior, el Programa Nacional Hídrico establece el Objetivo 4: “Contribuir en la 
formación de una cultura del agua e incrementar las capacidades técnicas, científicas y 
tecnológicas del sector”, cuyas estrategias son las siguientes:

Fomentar la educación y conocimiento hídrico de la población:

Fomentar en la población la comprensión del ciclo hidrológico, la 
ocurrencia y la disponibilidad del agua.

Reforzar la cultura del agua en el sistema educativo escolarizado.

Establecer un programa de formación y capacitación docente en 
materia hídrica.

Promover la colaboración de empresas e instituciones que contribuyan 
con la educación y cultura del agua.

Para la realización de lo anterior, la Comisión Nacional del Agua 
implementó un Programa de Cultura del Agua, bajo las siguientes premisas:
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PROGRAMA FEDERALIZADO DE 
CULTURA DEL AGUA

De acuerdo a CONAGUA, el objetivo general del Programa Cultura del Agua, 
es “contribuir a consolidar la participación de los usuarios, la sociedad organizada y 
los ciudadanos en el manejo del agua y promover la cultura de su buen uso, a través 
de la concertación y promoción de acciones educativas y culturales en 
coordinación con las entidades federativas, para difundir la importancia del recurso 
hídrico en el bienestar social, el desarrollo económico y la preservación de la riqueza 
ecológica, para lograr el desarrollo humano sustentable de la nación”.

Para lo anterior, se firman convenios anualmente con los gobiernos de las entidades 
federativas, quienes designan instancias ejecutoras para el programa, las cuales 
generalmente son las comisiones estatales de agua, salud o medio ambiente. 

Bajo dicho marco, se llevan a cabo actividades como 

 la apertura y fortalecimiento de Espacios de Cultura del Agua (ECA); 

 la realización de eventos de difusión educativos, académicos y culturales; 

el diseño o adaptación y distribución de material lúdico, didáctico o informativo y

 talleres o cursos para la construcción o fortalecimiento de capacidades en materia de 
cultura del agua… entre otras.
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PROGRAMA FEDERALIZADO DE 
CULTURA DEL AGUA

Los recursos federales asignados al Programa Cultura del Agua se destinarán a: 

a) Difundir la importancia del recurso hídrico en el bienestar social, el desarrollo económico y 
la preservación de la riqueza ecológica; con énfasis en la situación del agua en la 
entidad federativa, sus municipios, localidades, con el propósito de facilitar la 
participación personal en lo individual y organizada de la población, para llevar a México 
a su máximo potencial; 

b) Incrementar la población atendida con las acciones del Programa local de Cultura del 
Agua, a través de Espacios de Cultura del Agua (ECA) activos y con los ECA por abrir en 
el ejercicio fiscal que se trate, supervisando el cumplimiento del programa anual de 
actividades y metas en cobertura de atención de la público objetivo de los ECA y la 
Instancia Ejecutora; 

c) Fortalecer los ECA (reforzamiento de la calidad en la operación), con la formación de 
competencias (incremento y actualización del conocimiento, las capacidades y las 
habilidades) de los Responsables de ECA; la dotación y actualización del material 
didáctico y ampliación de la infraestructura (equipo y mobiliario) de los ECA instalados en 
ejercicios fiscales anteriores con recursos federalizados que estén activos y justifiquen su 
fortalecimiento;
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PROGRAMA FEDERALIZADO DE 
CULTURA DEL AGUA

Los recursos federales asignados al Programa Cultura del Agua se destinarán 

d) Mejorar la calidad de atención a la población objetivo con el programa 
local de Cultura del Agua, a través de los servicios que otorgan los ECA y 
demás los componentes, acciones y actividades del mismo. 

e) Implementar los mecanismos de trabajo que permitan al Programa local 
de Cultura del Agua responder a criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, rendición de cuentas, publicidad, selectividad y 
temporalidad.

f) Realizar la evaluación del desempeño de los objetivos, indicadores y metas 
físico-financieras programadas, con base a lo indicado en el Convenio que 
se suscriba entre la CONAGUA y la entidad responsable del programa 
local.
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CASO DE ESTUDIO DE UN 
PROGRAMA DE CULTURA DEL 
AGUA
SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D.



• Es una Institución Pública Descentralizada del  Gobierno del Estado 

de Nuevo León, con personalidad jurídica y patrimonio propio. Tiene 

casi 109 años de existencia (desde 1956 como empresa pública).

• Presta los servicios públicos de agua potable, drenaje sanitario y 

saneamiento, a todos los habitantes del Estado de Nuevo León (51 

municipios). 

• Cuenta con 1 millón 479 mil usuarios (tomas domiciliarias) en todo el 

Estado, lo que equivale a una población atendida de aproximadamente 

5 millones de habitantes.

• 5,517 empleados en el Estado (3.73 empleados por cada mil usuarios 

o tomas).

• 23 mil 670 kms. de tuberías de agua potable, drenaje sanitario y agua 

residual tratada en el Estado.

Fuente: SADM. Información a diciembre de 2014

Caso de análisis: SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE 

DE MONTERREY I.P.D.

Area 

Metropolitana 

de Monterrey
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Contexto geográfico de Monterrey 

Situación geográfica (zona 

de transición entre subtrópico 

y desierto)

Clima extremoso

Bajas precipitaciones 

pluviales, con episodios de 

abundancia repentina

Largos períodos de sequía

Fuentes de abasto en déficit

Crecimiento acelerado de la 

población.

PRINCIPALES DESAFÍOS

Área Metropolitana:

Suministro:  11.7 m3/seg. 

No Metropolitanos:

Suministro:  1.2 m3/seg.
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• 1906: Se crea la Compañía de Agua y Drenaje de Monterrey, S.A., concesionada a

una empresa canadiense, para prestar los servicios a la capital de Nuevo León.

• 1945: El Gobierno del Estado compra la compañía.

• 1956: Se vuelve Institución Pública Descentralizada bajo su propia Ley, y con

mandato de un Consejo de Administración Mixto.

• 1960-1995: Se suman a la Institución las juntas federales o estatales de agua y

alcantarillado, que prestaban servicios a los municipios aledaños a Monterrey.

• 1985: Se integra a su estructura la Comisión Agua Potable de Monterrey, hasta

ese entonces, encargada de los proyectos para nuevas fuentes de abastecimiento.

• 1995: Por Decreto del Congreso, asume los servicios para todos los municipios de

Nuevo León. (Extinción del SISTELEON)

• 2000: Por reformas a su Ley, asume responsabilidades en materia de drenaje

pluvial, y venta de servicios de asesoría a terceros.

• 2004: Se crea el Instituto del Agua del Estado de Nuevo León como Órgano

Desconcentrado. En 2006 se vuelve Descentralizado, con personalidad y

patrimonio propio.

• 2007: Se reorientan sus funciones en materia de drenaje pluvial.

Principales fechas históricas

1906

1945 - 1970

1971: sede actual
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Gobierno Corporativo

CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN

Representante de la 

Cámara Nacional de 

Comercio, Servicios y 

Turismo de Monterrey

Representante de la 

Cámara de Propietarios 

de Bienes Raíces del 

Estado de Nuevo León

Gobernador del Estado 

de Nuevo León

(PRESIDENTE)

Secretario de Finanzas 

y Tesorero Gral. Del 

Estado

Representante de la 

Cámara de la Industria 

de la Transformación

Ayuntamiento de 

Monterrey 

(representante de los 

municipios del Estado)

Representante de los 

Usuarios

PÚBLICO CIUDADANO PRIVADO

Equilibro de sectores:
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FINANCIERAS

• Activos aproximados por 25 mil m.d.p. 

• Operativa y financieramente autosuficiente (no recibe subsidios del Estado).

• Política tarifaria transparente, aprobada por un Consejo de Administración 

ciudadanizado, y sustentada en un mecanismo previsto en la Ley.

OPERATIVAS

• Coberturas de agua potable y drenaje sanitario cercanas al 100%

• Fugas reales en la red: menores al 6%

• Tratamiento al 100 por ciento de las aguas residuales en Monterrey.

• Reuso del agua tratada para procesos industriales, y uso público.

• Calidad del agua: Laboratorio de Calidad acreditado bajo todas las normas y 

certificaciones necesarias, tanto nacionales como internacionales

• El consumo es medido al 100% de los Usuarios.

Algunas fortalezas del Organismo…
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COMERCIALES

• Eficiencia comercial (recaudación vs. facturación) 94.5 %.

• Centro de Información y Servicio 24 horas - 365 días.

• Niveles de satisfacción global superiores al 90% (superiores a otros servicios 

públicos, como teléfono, gas, luz, etc.)

ADMINISTRATIVAS

• Certificación total de los procesos de SADM bajo estándares ISO:9001:2008

• Empresa Socialmente Responsable (ESR) Único organismo operador en México 

con esta distinción.

• Cumple al 100% los requisitos en materia de transparencia y acceso a la 

información pública.

• Bajos niveles de rotación, ausentismo y siniestralidad. 

• Armonía en la relación-obrero patronal. No emplazamientos a huelga en décadas. 

• Índice de empleados por cada mil tomas menor a 4. (En 1997 era de 5). A pesar  

de lo anterior, los niveles de eficiencia operativa y de servicio al usuario se han 

mantenido satisfactoriamente.

Algunas fortalezas del Organismo…
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EXTRACCION

CONDUCCIÓN

POTABILIZACIÓN

CALIDAD DEL 
AGUA

DISTRIBUCION

DESALOJO

SANEAMIENTO

REUSO DEL 
AGUA

Cuenta con la totalidad de 
sus 208 procesos 
certificados bajo la norma 
ISO 9001:2008, y ostenta el 

distintivo de Entidad 
Promotora de la 
Responsabilidad Social 
Empresarial 
(PromotoRSE), otorgado 
por el  Centro Mexicano 
para la Filantropía  
(CEMEFI).

SADM realiza por su
cuenta, sin subsidios,
todas las actividades
del ciclo del agua para
uso público urbano.

2009

2013

Integralidad del Ciclo del Agua 72
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Certificados ISO 9001:2008

Comercial 

(2003)

Operación 

(2005)

Ingeniería 

(2006)

Procesos Estratégicos y de Apoyo
(21 de febrero de 2013)

Saneamiento 

(2009)



Constancia de Certificación Institucional 

ISO 9001:2008
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DIRECCIÓN

GENERAL

GERENCIAS

26 Estrategias

15 Objetivos  

Específicos

47 Objetivos

Operativos

164 Procesos

14 Estrategias 

Visión 

5 Objetivos

Estratégicos

Misión 

Atribuciones

Atribuciones

DIRECCIONES

186 Proyectos

DAS-MX®

DVO-MX®

DVO-MX®

GOBIERNO DEL 

ESTADO

Planeación Estratégica y Operativa en SADM

PLAN ESTATAL 

DE 

DESARROLLO

•Estrategias y Objetivos

•Proyectos Estratégicos
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POLÍTICA TARIFARIA

En apego a la Ley de Agua Potable y Saneamiento de Nuevo León, se ha mantenido la

aplicación de la formula de indexación de los niveles tarifarios. Además, en los últimos 10

años, se han ajustado las tarifas de agua potable en más de un 100 por ciento, de

acuerdo al incremento en los costos de prestación de los servicios, a fin de reflejar su

valor real.
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Potabilizadora 
San Roque 

Anillo de transferencia 1

Anillo de transferencia  2 
(Monterrey V) 

Fuente Subterránea

Fuente Superficial

Pozos Área 
Metropolitana

Sistemas de Distribución  y Fuentes de Abastecimiento en el Área Metropolitana de Monterrey

Abasto de agua a 

Monterrey PROMEDIO:

• Gasto actual: 11,750 lps.

• Capacidad instalada: 

12,500 lps

• Incremento anual: 

250 lps

• Gasto fuentes 

subterráneas: 40%

• Gasto fuentes 

superficiales 60% Planta de tratamiento de aguas residuales

Potabilizadora 
Cadereyta

Potabilizadora 
La Boca

La Estanzuela

Almacenamiento:   204 Tanques

Volumen de Almacenamiento:       1’287,353 Mts 3

Longitud Anillo 1: 70 Km.

Longitud Anillo 2: 73 kms.

Total Tubería NL (Agua): 13,754.51 Km.

Total Tubería NL (Drenaje): 10,550.71 Km.

Total Tubería NL (Agua Residual)     233.35 km. 

Gran Total en el Estado: 24,538.57 Km.

SubTotal tubería (3 tipos) Area Metrop.:

19,242.06 Km.

Actualizado al mes de agosto de 2015



Porcentaje de Agua No Contabilizada vs. horas al día de suministro 

(Área Metropolitana de Monterrey) 1996-2014

Gracias a los esfuerzos de construcción y mantenimiento de infraestructura de distribución y suministro, desde

el año 2000, se proporciona un servicio continuo de agua potable las 24 horas del día, los 365 días al año, a

todos los habitantes del área metropolitana de Monterrey.
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LA CULTURA DEL AGUA EN EL 

CICLO URBANO

Resultados y Lecciones
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PROGRAMA DE SECTORIZACIÓN

Medidor

General

Medidor

General

Para apoyar los planes de Cultura del Agua, existe

un programa permanente de sectorización de la

red de agua potable del área metropolitana de

Monterrey para un control más preciso del

suministro a cada sector.

El Área Metropolitana de Monterrey (AMM)
cuenta con alrededor de 1 millón 286 mil 570
usuarios (con medidor instalado), y se encuentra
dividida en 2 mil 519 circuitos o sectores con
macromedición, cada uno con su respectivo
macromedidor (2,360 instalados a marzo de
2015).

Resultados en eficiencia al mes de mayo de
2015: Recuperación de 715.56 litros por segundo.

Practica Premiada Internacionalmente:

Premio del Agua América Latina y el Caribe (BID-FEMSA-CAALCA)

Premio Cada Gota Cuenta (ANEAS, Embajada de Israel en México,
CONAGUA)

Fuente: SADM. Dirección de Operación. Mayo de 2015.

80



ACCIONES PARA REDUCIR EL AGUA NO CONTABILIZADA

En complemento a lo anterior, SADM ha

implementado en los últimos 20 años, una estrategia

permanente para disminuir los niveles de agua no

contabilizada, mediante:

• Identificación y control de fugas,

• Detección y cancelación de tomas clandestinas,

• Revisión de medidores,

• Uso de agua residual tratada,

• Incremento en la eficiencia,

• Telemetría de fuentes y equilibrio en la extracción,

• Entre otras.



CULTURA DEL AGUA: RESULTADOS Y LECCIONES

1. Más de 25 años de promoción ininterrumpida de campañas de cultura del agua en la población 

tienen sus resultados:

 72 por ciento de los usuarios manifiestan tener una cultura de ahorro del agua en sus hogares.

 El 93% de los clientes entrevistados expresaron que SI existe una cultura del agua dentro de la 

comunidad en general. 

2. SADM predica con el ejemplo:

 El 96% de los usuarios entrevistados brindan una evaluación Satisfactoria (buena + muy buena) 

de SADM como Empresa Socialmente Responsable. 

 El 96% de los usuarios entrevistados tienen una imagen Satisfactoria (buena + muy buena) de 

SADM. 

3. La ciudadanía en general está involucrada en el cuidado del agua, ante el amargo recuerdo de la 

escasez:

 Solamente a partir del año 2000, Monterrey contó con agua las 24 horas del día.
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CULTURA DEL AGUA: RESULTADOS Y LECCIONES

4. Contenido y difusión del Mensaje:

 100 por ciento de los usuarios entrevistados expresan que han visto o

escuchado anuncios de la campaña publicitaria Ándale, Así Si.

 El 84% de los usuarios entrevistados se han enterado de los mensajes de la

campaña de SADM a través de la TV.

 Los usuarios entrevistados en una escala de 1 al 10, le otorgan una

evaluación promedio de 9.6 a los mensajes emitidos en la campaña

publicitaria.

Existe un consenso de que se debe invertir

mucho más en el fomento a la cultura y

cuidado del agua, sobresaliendo los

usuarios del área metropolitana.

5. Responsabilidad local frente al impacto global:

 El 63% de los usuarios entrevistados expresaron que tienen conocimiento de la

problemática mundial en torno al agua …..

 De estos, 36% manifiestan haber adquirido conciencia gracias a las campañas

de concientización que ha estado llevando a cabo SADM con el pasar de los

años y que han dado sus frutos dentro de la comunidad en general.



Medios de Contacto Ciudadano

(Enfoque a la cultura del agua)

Fuente: Gerencia de Comunicación y Cultura del Agua. Octubre del 2013.

Teléfonos de contacto: 

Area Metropolitana: 

073

Area Rural: 2033 6999

Correo electrónico:
comentarios@sadm.gob.mx
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51 ESPACIOS OPERANDO



95



96



Acciones para cuidar el agua 
Campaña de Verano ¡ANDALE, ASÍ SÍ! 97

www.andaleasisi.com
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CAMPAÑAS ANUALES
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CULTURA DEL AGUA: RESULTADOS Y LECCIONES

Fuente: Servicios de Consultoría y Tecnología Especializada (2014). Encuesta de percepción 
ciudadana e Imagen Institucional de Cultura del Agua. Abril de 2014. www.sectec-

consultores.com.mx



Comparativo del Suministro de Agua Potable

y el Crecimiento de Usuarios en el Área Metropolitana de Monterrey
(2000 al 2014)

102
Fuente: SADM. Dirección de Operación/Dirección Comercial. Diciembre de 2014.  

2
6

.5

2
7

.0

2
6

.8

2
7

.0

2
7

.9

2
8

.7

2
9

.4

2
9

.0

2
9

.3

2
9

.9

2
9

.9

3
1

.4

3
2

.1

3
1

.6

3
2

.7

7
2

4 7
5

5 8
0

0 8
3

1 8
6

3 8
9

8 9
3

2 9
6

6

1
,0

0
5

1
,0

5
7

1
,0

8
5

1
,1

1
3

1
,1

4
1

1
,1

6
1 1

,2
6

5

0

100

200

300

400

500

600

700

800

900

1,000

1,100

1,200

1,300

0.00

10.00

20.00

30.00

40.00

50.00

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

TO
TA

L D
E U

SU
A

R
IO

S (m
ile

s)
V

O
LU

M
EN

 S
U

M
IN

IS
TR

A
D

O
 (

M
m

3
/m

e
s)

 

AÑO

74.7%  DE INCREMENTO DE USUARIOS 

DESDE EL AÑO 2000 AL 2014

23.4% DE INCREMENTO DEL 

SUMINISTRO DESDE EL 2000 AL 2014
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Consumo Promedio de Agua por Usuario Doméstico 

(metros cúbicos por toma por mes)
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Fuente: SADM. Gerencia de Comunicación y Cultura del Agua SADM. Dato real a diciembre de 2014.

En 16 años se ha reducido en 26.97% el  

consumo promedio (1998-2014).

* De acuerdo a la OMS, son necesarios de 50 
a 100 litros de agua por persona al día para 
garantizar que se cubran las necesidades 
básicas.
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Se le preguntó a los usuarios encuestados sobre el sabor del agua de la llave; el 85.9% expresó que tiene 

un sabor agradable.

ANÁLISIS GLOBAL DE LA CALIDAD Y SATISFACCIÓN DEL SERVICIO (3ERTRIM’15)
ENCUESTAS INTERNAS A USUARIOS

Fuente: Dirección Comercial. Septiembre 2015.

OFICINA COMERCIAL
No. DE 

ENCUESTADOS

TIPO DE USUARIO 1.- SATISFACCIÓN EN LOS SERVICIOS
2.- SATISFACCIÓN EN LA CALIDAD DE 
ATENCIÓN / TIEMPO DE RESPUESTA

3.- SUMINISTRO 24 H

M H MS S I MI MS S I MI SI NO

PROMEDIO'09 872 48.9% 51.1% 39.3% 55.4% 3.3% 2.0% 42.5% 52.7% 3.1% 1.8% 97.0% 3.0%

PROMEDIO'10 1,070 49.3% 50.7% 38.6% 55.2% 4.3% 1.9% 40.1% 53.8% 4.1% 2.0% 96.5% 3.5%

PROMEDIO'11 1,799 52.4% 47.6% 39.8% 52.3% 5.9% 2.0% 38.8% 53.1% 6.2% 1.8% 97.0% 3.0%

PROMEDIO'12 1,800 51.7% 48.3% 38.2% 57.0% 3.3% 1.5% 40.5% 55.5% 2.9% 1.1% 96.4% 3.6%

PROMEDIO’13 1,800 49.6% 50.4% 38.5% 58.2% 2.3% 1.0% 40.7% 56.5% 1.9% 0.9% 96.8% 3.2%

PROMEDIO’14 1,950 48.8% 51.2% 44.2% 52.0% 2.6% 1.3% 45.8% 50.7% 2.4% 1.1% 96.9% 3.1%

3er Trim '15 1,950 49.1% 50.9% 42.4% 54.4% 2.0% 1.2% 45.0% 52.9% 1.4% 0.7% 96.9% 3.1%

OFICINA COMERCIAL

4.- CONOCIMEINTO DE 
LA POTABILIDAD DEL 

AGUA

5.- CONSUMO DE 
AGUA POTABLE PARA 

BEBER

7.- SATISFACCIÓN 
CON LA TARIFA A 

PAGAR

SATISFACCIÓN EN LOS 
SERVICIOS

SATISFACCIÓN EN LA 
CALIDAD DE 

ATENCIÓN / TIEMPO 
DE RESPUESTA

SATISFACCIÓN 
GLOBAL***

SI NO SI NO SI NO S * I ** S * I ** S I

PROMEDIO'09 95.4% 4.6% 76.0% 24.0% 81.4% 18.6% 94.8% 5.2% 95.1% 4.9% 90.4% 9.6%

PROMEDIO'10 94.5% 5.5% 67.8% 32.2% 82.6% 17.4% 93.8% 6.2% 93.8% 6.2% 90.1% 9.9%

PROMEDIO'11 94.7% 5.3% 71.4% 28.6% 81.9% 18.1% 92.0% 8.0% 92.0% 8.0% 88.6% 11.4%

PROMEDIO'12 95.5% 4.5% 73.0% 27.0% 81.6% 18.4% 95.1% 4.9% 95.9% 4.1% 90.9% 9.1%

PROMEDIO’13 95.8% 4.2% 73.4% 26.6% 84.4% 15.6% 90.2% 9.8% 97.3% 2.7% 92.8% 7.2%

PROMEDIO’14 96.3% 3.7% 74.9% 25.1% 85.1% 14.9% 96.1% 3.9% 96.5% 3.5% 92.7% 7.4%

3er Trim '15 95.9% 4.1% 74.1% 25.9% 84.8% 15.2% 96.8% 3.2% 97.9% 2.1% 93.2% 6.8%
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Hacia una cultura del agua municipal
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Un gran avance!
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LIC. CARLOS ÁVILA VALERO

Maestro en Gestión Pública Aplicada ITESM

Consultor Asociado ALESPA

Oficina: (0181)11.67.12.00

alespaconsultores@gmail.com

www.alespa.mx

Algunos de los materiales usados en la presentación fueron aportados por 
Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D., con fines exclusivamente 
informativos y didácticos. Todos los Derechos Reservados.

mailto:alespaconsultores@gmail.com
http://www.alespa.mx/

